
Se propone igualmente la Reforma del .,--------------------
Ario, 219 relativo a Coopera±ivas, estable-
ciendo que los socios pierden sus derechos 
de tales por cesantía, por un término mayor 
de doce meses. Aciualmente el Código se
ñala un plazo de sólamenie lres meses. 

Se establecen también numerosas dispo
siciones relativas a los Inspeciores del Traba
jo a las que nos referirnos brevemenl:e al sin
±e±izar el proyecio de reestructuración del 
Ministerio del Trabajo. 

Se adecúan la cons±i±ución del Tribunal 
Superior del Trabajo, el régimen de subroga
ción por renuncia, excusas, e±c., ±an±o de és±e 
como de los Jueces de Trabajo a nuestra 
Consii±ución vigente. 

De mucha importancia es la propuesta 
del Docior Carozzi, referente al procedimien
to en Juicios de Trabajo, por considerar su 
abreviación como "una necesidad senfida por 
iodos" 1 es±e procedimiento consiste en un jui
cio muy sumario que, sin perjuicio de su bre-
vedad, permite al demandado ejercer eficaz
mente su defensa. 

De particular trascendencia por razones 
muy obvias es la reforma que establece que 
los crédi±os cle los trabajadores reconocidos 
judicialmente tendrán privilegios sobre cual
q;uier oira clase de créditos >ionsiderándos<;> 
s1n efec±o, a su respec±o, cualquier embargo 
o carga que se hay¡¡. efeciu,ado por ±erceros 
sobre bienes del empleador, posteriormente 
a la fecha de la demanda, pudiéndose afec
tar, por ±an±o, en cumplimiento de la senien
cia, cualquier bien del demandado. 

De la misma índole es la propuesta ±en
diente a dar fue1za legal a las ac±as de ins
pección que levanten en éjercicio de sus fun
ciones los Inspec±ores del Trabajo, medida 
qué evitará que los empleadores se burlen 
de la¡¡¡ recomendaciones y amenazas de las 
autoridades laborales e inclusive para com
plelar esias medidas, el Doctor Carozzi pro
pone un mé±ode> muy eficaz para hacer efec
tivas estas sanciones por la vía adminisfra
±iva. 

Creemos que las medidas a que aluden 
los proyec±os a que nos hemos referido en 
este Capítulo, así co1uo las que hemos seña
lado al comentar individualmente los 122 
Convenios Internacionales, debe:rl ser incor
poradas en nuestra ley, ya que además de 
cumplir con 15 de los 29 Convenios que Ni
caragua ±iene aciualmen±e en vigor, permiti
ría la ratificación y cumplimiento de los 31 
Convenios clasificados en el grupo B del Ca
pítulo anterior, que como allí dijimos, son de 
fácil cumplimiento para Nicaragua, median
fe la revisión de su ley laboral. 

El presente habajo cortesponde al Capítulo IV, Tí
tulo IV, Tomo ll, del Libto "LA LEGISLACION 
LABORAL DE NICARAGUA Y LOS CONVENIOS 
D_E LA O.I.T.~~, actualmente en prensa en la Edí
tol·ial Lacayo. 

TINTES 
DE 

POLITICA 
RELIGIOSA 

EN LOS 30 AÑOS 

EN LOS 18 AÑOS 

CONSERVADORES 

CARLOS CUADRA PASOS 

Exal±ado, impetuoso, vehemente, has±a 
perder la visión inmediata de las cosas dis
cutidas, me arreme±ió en el número del do
mingo, mi adversario en esta controversia 
Esfe señor, es índudablemenle de psicología 
compleja, que se exhibe en una dualidad per
sonal exteriorizada en p!'msamien±os y accio
nes. En el ±ralo :reciente conmigo, por ejem
plo, E;ll caballero c;!e cepa conservadora se re
veló al no quererme ganar veniaja en la ¡ne. 
dida del terreno periodí¡¡±ico en que íbamos 
a librar la jo¡-nada1 pero a los primeros pa
ses del ~lore±e, se enarcl,ece, procede y juega 
por los :¡:né±odo$ radicales, y salia al cam¡Jo 
de la faifa de probidad in±elec±ual, defor
mando el pensamiento del conirario, aislap
do fracesitas y cHanclo 1uuiilados los concep
tos. Ya sabia al meterme en esla discusión 
que iba a penetrar por la selva intrincada 
y espesa de la juveniud nacionalista, en don
de para recoger algunas espigas ±enía que 
sufrir desgarraduras al aparlar la maraña de 
sus zarzales. Para conservar la serenidad 
de ánimo necesaria a fin de mantener la dis
cusión en un plano correcto, dejo a un lado 
las zarzas, y continúo en mi camino sobre el 
propósito de defender al Partido Conserva
dor, reclamando a los que pre±enden depri
mirle con una historia de primera in±ención, 
el beneficio de inventario para los infama
dos diez y ocho años, duran±e los cuales no 
iodo fue la oscura sombra con que quieren 
cubrirles los ediioriales de "La Prensa". En 
mi primer ar±ículo expresé que el periódico 
ex-conservador discrepaba en dos materias 
esenciales del programa del Par±ido: 1a una 
intrínseca, que es la de nuesiras relaciones 
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en el órden inlerno y social con la lglesia 
católica: la o±ra, extrínseca, o sea, la de las 
relaciones, en el orden in±et nacional, con el 
Gobierno de los Estados Unidos. Voy a ocu
parme ahora de la primera de esas mala
rias para esludiar la forma del ideal religio
¡¡o, ±al cual lo entendieron y practicaron los 
gobernantes de los diez y ocho años, como 
,-nédula que es y debe ser del diario de una 
agrupación que sinceramente desea llamarse 
conservadora. 

Se ha mirado es±a cuestión desde un 
pun±o de vis±a ul±raradical. Para confundir
me con el peso de una acusación a su ver 
infamante, en un paralelo que ±raza a gran
des rasgos en±re los hombres de los lreinta 
años y los de los úl±imos periodos conserva
dores, llámase a és±os clericales. Mucho se 
ha jugado con esta palabra usándola como 
proyecill ofensivo, desde el siglo diez y ocho 
para acá, en las propagandas del liberalis
rno románfico. Para aclarar concep±os y ci
men±ar la djscusión veamos cómo define la 
Academia Española la palabra clericalismo: 
11nombre que suele darse a las influencia ex
cesiva del clero en los asuntos políticos". 

Denlro de los términos de esa definición 
rnal puede llamarse clericales a los gober
nantes de los diez y ocho años. Pero al ha
cer es±a negación quiero expresar muy clara
rnenle que a mí no se n1e ofende con el vo
cablo fantasma, con que han asustado a mu
chos timoratos los radicales en su labor de
nigrante para el catolicismo. Un sacerdote, 
a mi n-codo de ver, no pierde con el uso de 
la sotana las luces de su en±endimien±o para 
poder juzgar y proceder con acier±o en los 
nsun±os polí±icos. Gobiernos han habido que 
han funcionado a maravilla bajo la dirección 
ele un eclesiás±ico, y para ejemplo me basla 
recordar al eminen.l:ísirno Cardenal Cisneros, 
cuya polí±ica labró los cimien±os de la Espa
ña que dominó al mundo por dos cen±urias. 
Pero en el ex±ric±o concep±o de la palabra 
quién sabe si ni el misrno gobierno del Car
denal Cisneros podría llamarse clerical, por
que el clero como gremio no ±uva en él in
fluencia decisiva. Pero dejando aparte es
fas digresiones generalizadoras, y volviendo 
a concre±ar, afirmo que el clero nl como co
leclividad organizada, ni por medio de nin
quno de sus individuos, ejerció influencia en 
los gobiernos que rigieron Nicaranua desde 
1911 has±a 1929. Mi adversario vivió, como 
yo, en las in±imidades de algunas de esas 
adminis±raciones. Era hombre de en±rada 
lranca den±ro de basiidores, y puedo asegu
rar con su .testimonio, que nunca se vio a 
ninyún prelado, ni sacerdote regular o secu
h.u·, lomar parle ni directa ni indirec±amenle, 
en las discusiones y en las decisiones que 
orienJ>ilmn la política. Las adminis±raciones 

de los diez y ocho años, en es±e punlo igua
les a las de los freln±a, no fueron clericales. 
Fueron si doc:\rinariarnenle conservadoras 
±an±o cmno las que ilus±raron el alabado pe
ríodo de la primera organización de la Repú
blica. Y lo declaro con saiisfacción, inferio
res a nuestros padres en muchos aspec±os de 
grandeza de alma, hemos sido más conse
cuentes que ellos en la realización de las 
doc.trinas que informan el ideario de un con
servadurismo bien enfendido. No fuimos cle
ricales pero sí hemos creído que no se puede 
cimeniar un orden social equilibrado y jus±o 
si no es garantizando la liberiad de la reli
gión católica, que profesan la casi totalidad 
de los nicaragüenses, para que la Iglesia 
campee por sus respetos con los horízonles 
despejados de amenazas, y pueda cumplir 
su misión social y moralizadora sin ser per
turbada por las invasiones del Es±ado 

No somos clericales, pero hemos estable
cido decididamen±e al respeto del poder ci
vil al poder religioso para que trabaje por 
la moralización del pueblo y la elevación 
del alma nicaragüense Durante los diez y 
ocho años iodos los cultos gozaron en Nica
ragua de la más amplia lolerancia, siempre 
que esiuvieron comprendidos den±ro de la 
moral cris±iana, y uin olvidar que el católico 
es±á incrus±ado en el espíri±u de nues±ra raza 
Procedamos así con la convicción de que era 
la volnnlad del pueblo en el verdadero va
lor del concep±o pueblo, porque en Nicara
gua, aunque en su juego lo niegue o pre±en
da destruirlo un ciego radicalismo, hay un 
hondo sen±imienio ca±ólico, y sobre iodos los 
hogares, que sumados forntan la palria, gra
vitan las creencias que han sido su forialeza 
y su perfume. 

Dije que esio hemos sido más consecuen~ 
les con nues±ros propios ideales, que lo fue
ron los esclarecidos varones de los ±rein±a 
años V arias veces hemos leido esa misn1.a 
afirmación de que los primeros conservado
res habían sido liberales. Confesamos con 
franqueza que nos ha dado mucho en quó 
pensar la aseveración. Si es±udiamos la do
cumen±ación oficial escri±a de los ±rein±a 
años, en cuanto expresiva de sus ideales, nos 
encontramos con un par±ido conservador bien 
delineado en sus aspiraciones y doctrinas 
La Constitución del afio 1858 que se puede 
lomar como el credo articulado del viejo par
tido conservador, ±iene ±odas las líneas del 
conservadurismo radona] y ve1ídico Es un 
documento precioso, comedido, corto en sus 
afirrnaciones, escrito sin copiar las abs±ra c
ciones impraclicables de Consií±uciones ex~ 
J:ran.jeras, sino que encierra, en concer1acio
nes bien mediladas, disposiciones verdadera
nten±e conformes con el espíritu de la nación 
a que esiaba destinado a dar pau±as legales 
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Ese era conservadurismo del legífimo y ±o
dos los gobernantes en sus manifiestos y men
sajes, los sostuvieron en el pun±o de la reli
gión, más preciso y más conservador qne el 
acápi±e correspondiente del programa ele sus 
hijos. Todos los gobernantes, he dicho, aun 
aquellos cuya fe religiosa había flaqneado. 
El ilns±re doclor Cárdenas decía, en el mani
fiesto inangural de su gobie1no: cualquiera 
que sean mis ideas filosóficas, "no puedo ni 
debo olvidar que voy a gobernar a un pue
blo católico". Expresión caracterizada, ele
vadísima, de un verdadero conse1 vador, y 
óiganlo usiedef3, de un verdadero naciona
lista. 

Ln cambio, yo no puedo negar que en 
la práctica los hombres de los treinta años 
se mosírarou influenciados por el ambiente 
del siglo que estaba impregnado de las ideas 
del liberalismo romániico que nació de la fi
losofía del XVIII. Con frecuencia perdieron 
la dirección en su ca1nlno, y la expulsión de 
los Jeruiías y oíros hechos análogos, son 
grandes traspiés que exhiben una inconse
cuencia noioria en±re su programa escriio y 
cier±os actos, que por cierto fueron fatales 
respecto a la perduración de sn obra de go
bernantes. 

Los hombres de los diez y ocho años, 
cualquiera que sean sus imperfecciones es
taban in.teleclualmen±e mejor preparados que 
los patriarcas a quienes me complazco en hi
bu±ar mis fervorosos respetos; y por ello en 
aus procederes fueron más consecuen±es con 
el significado doc±rinario de sus afirrnacio
nes políiicas Merece un largo capí±ulo el 
exnm.en filosófico de esa contradicción, de 
esa dunlidad, c¡ne se observa en 1os gobier
nos de los treinta años. Cualquiera que sea 
su causa y hayan sido sus lamentables con
secuencias, no me puedo parar a es..f:udiarlas 
aquí; pero es claro que deben significar un 
falseamiento de la propia posición, cuando 
hoy se hace vacilar el juicio de actualidad al 
llamarlos liberales con bastante apariencia 
de justicia Yo me resisio a admiíir que 
aquellos hombres merezcan que se les llame 
liberales, pero ante el concepto arrojado por 
un nieto a la media calle de la historia, me 
afirmo más en la corrección de la conducta 
de los que por quererse llamar conservado
res, han procurado proceder como conserva
dores esenciales, cuyo pensamiento en esfe 
particular está bellamente expresado por Dn. 
Angel Osario y Gallardo, Presidente de la 
Academia de Jurisprudencia en la Madre Pa-

fria. Lo que ese eminente Jurisconsul±o, po. 
lítico y orador dice de España se puede re
petir sin variar una coma, aplicándolo a Ni
caragua. 

"Habréis de creer que el catolicismo es 
España, no una cosa más, ni siquiera una 
cosa buena, ni siquiera superior y destacada 
de en.tre las otras sino que es la médula so
cial, porque no hay más que una cosa que 
en Espaüa haya subsistido a través de los si
glos, por encima de las contrariedades y des
venturas de nuestra patria, que es el senti
miento religioso; y esto, el que no lo crea por 
católico, que lo crea por ciudadano y por po
lítico, porque eso es una verdad española que 
no se puede negar. Por consiguiente, habréis 
de estar siernpre ntuy propicios, acuciosos y 
diligentes para impedir que corrompan el al
ma nacional jacobinismos importados y tra
ducciones francesas que no son del último fi
gurín, sino de o±ros muy antiguos, porque el 
úl±imo de Francia es rectificativo. No es esto 
una política de intransigencia. ¿Quién po
dría vivir en España con tales atavismos? 
No hay que respetar el sentimiento ajeno, la 
conciencia ajena. Pero como obra políiica 
social, educadora e insfrucfiva fenéis que pen~ 
sar que el catolicismo es lo permanente, lo 
perdurable, y en que los pueblos pueden sub
Si$±ir con unas u otras creencias, pero sin nin
guna no hay pueblo que subsista La falta 
de creencias religiosas lleva indefecliblemen
±e a la pulverización, a la destrucción del 
pueblo, sobre el cual gravita ±al ruina mo
ralu 

Ese hermoso párrafo lo acaba de pro. 
nunciar don Angel Osorio, en un discurso an
!e la Juvertlud Conservadora de España reu
nida en asa1nb!ea. Es un punto de progra~ 
ma feliz y bellamente expresado. Quien se 
sale de él no es ni pue'de ser conservador. 
Así lo ha comprendido la buena inteligencia 
de mi con±endor, y le alabo el valor de sin
ceridad con que ha roto las amarras. Ya no 
es conservador, pero la verdad que dentro 
de las líneas rigurosas de las palabras tras
critas, mi confradic±or tampoco puede ser un 
buen nacionalista. Su alma, pájaro inquieto, 
con el tiempo tendrá que regresar al viejo 
nido o volar a posarse a las ramas de las 
doctrinas disolventes que destruyen y pul
verizan el alma de los pueblos. 

De la Hemeroteca del A1chivo Gene1al de la Nación, 
de "El Dia1io Nica1agiiense" de G1anada, No 6579 
cou espondiente al jueves 5 de Septiembre de 1929. 
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